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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL REIVINDICATORIO No. 110014003031-2022-00072 00 

Previo a continuar el trámite que legalmente corresponda, y como 

quiera que se echa de menos respuesta de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, por secretaría REQUIÉRASE A DICHA 

ENTIDAD para que informe a esta dependencia judicial el trámite 

surtido al oficio 1268 del 19 de julio de 2022. OFICIO. 

De igual forma, de insta a la parte actora para que preste 

colaboración y allegue a este despacho certificado de tradición y 

libertad del predio, del cual se pueda observar el registro de la medida 

cautelar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

90 del 06 de OCTUBRE de 2022, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez
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Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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